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RESoLUCIÓN No. s.,I CI, Q?f
lu as; t1 {-R DE 2013

..POR MIDIO DT LA CUAI ST CONVOCA A LOS BTNEFICIARIOS DTL TONDO
rRESA Y SE FIJA EL PROCÍDIMIENTO PARA [L PAGO DTL MISMO''

El PRESIDENTü de Metro Cali S.A, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales
y legales y de conformidad con las facultades estatutarias contenida$ en ia Escritura
Pública No 0580 del 25 de Febrero de 1.999 y

CONSIPHRANDO

Los contratos de concesión de transporte en las cláusulas 29.4.5 y 29.4.6
definieron el Fondo de Reconvención Empresarial, social y ambiental (en
adelante FRFSA) como una compensación equivalente a treinta (30) $alarios
Mínimos Mensuales Legales Vigentes la cual será efectiva para aquella
persona natural o jurídica que desintegre físicamenle el vehículo que hace
parte del Listado de vehiculos incluido en elAnexo 3 del Pliego de Condiciones
que dio origen a la Licitación MC-DT -01-2006 o para aquella persona que
acredite su calidad de cesionario siempre y cuando dicha cesión haya sido
notificada y debidamente aceptada por Metro Cali S.A.

Que medianle Resolueión número 1.10.108 de 12 de abril de 2010 se adoptó
el reglamento del Fondo FRESA, el cual fue modificado por la Resolucién
número. 1.10. 391 de 30 de agosto de 20'11 y la Resolución númeno 1.10.503
de 28 de diciembre de 2012.

3. Que de acuerdo a lo anterior, la cláusula quinta del reglamento del fondo
FRFSA, establece que serán beneficiarios de éste fondo los propietarios
transportadores que cumplan con las siguienles condiciones:

1. Que e/ propietario del vehículo sea persona natural o jurídica, o aquel
que acredite su calrdad de cesrbnario siempre y cuando dicha cestén
haya sido notificada y debidamente aceptada par Metra Ca/i S.A.

2. Que sea propietario de una proporcién igual o mayor al cineuenta por
eiento (50%) de un (a más) vehíeula (s) al sewieio de/ Srsfema de
Transpaúe P(tblico Colectivo de la ciudad Sanfrago de Cali, incluidos en
el Anexo 3, es deci¿ en la Resoluaión 685 de 20A4 de la Secrefan'a de
Tránsito y Transporte de la ciudad de Sanfiago de Cali.

3. Que e/ propietario enajene su(sl veñículo(s) a un Csneesionar¡b de
Transpoñe, entendidss esfos como aquellos que resultaron
adjudicatarios de la Licitaeién Públiea MC-DT-001 de 2406.

4. Que el(los) vehículo(s) de su propiedad sean desrnfegrados
físicamente, de acuerda cen la reglamentación que para el efecto
expida la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal.

5. Que el(los) vehículo(s) de su propiedad sean acredifados por el
Concesionario de Transporte adiudicatario, cQmQ parte de su
compromiso de redueción de la oferta de fransporle público colectivo.

Parágrafo 1": En caso, que el prapietario transportadar haya fallecida, quienes
acrediten la calidad de herederos o legatarios de ese propietario
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transportadar, medianfe la presentaeión ante Metra Cali S.A. de los
siguienfes d oc u me ntos :

1. Copia autóntica de/ Certificada de Defuncién del Propietario
Transporfador.

2. Copia auténtica de la sentencia iudicial ejecutoriada o de la
escritura pública de pañición de tterencia.

3. Sriginal del Certificado de tradición y libertad del vehículo incluida
en el Anexa, donde consfe e/ regisfro do /a senfeneia judicial a de la
escritura p(tblica de particién de hereneia, con una expedioian no
superior a treinta (30) días calendario a la presentación cJe la
salicitud de acceso al Fondo FRñSA.

4. Copia de Ia Tarjeta de Propiedad del Vehículo lnoluida en el Anexo.
5. Los demás doeumentos que acrediten la desintegración física del

vehículo, de conformidad con la reglamentacién expedida por la
Secrefaría de Tránsito y Transparte Municipal.

Parágrafo 2": En /os casos de herederos proindiviso donde su participaeión en el
vehículo sea inferior al 50Yo, el benefieiario de fondo FRFSA se
distribuirá a prorrata a su partieipación en la herencia.

Parágrafo 3"; Fn caso de pérdida tatal del vehíeulo de transpofte público eolectiva por
daños (Destrucción total del vehlculo como consecuencia de un
acoidente a par aefos mal intencionados de ferceros) o de pérdida tatal
del vehíeulo de transporte público colectivo par huño (Desaparición a
hurto del vehículo as*gurado), el propietario deberá aoreditar ante
Metra Ca/i S.A. /os sigut'enfes documenfos:

1. Demostracién del srniesfro mediante /os medrbs probatorios que
permita la ley.

2. Copia de la péliza de seguros.
3. Copia de la reclamaeién efectuada a la aseguradara.
4. Capia del fraspasa a la aseguradora.
5. Cerfificada de Tradicién del Vehículo, eon ana expedición no

supenbr a treinta {30) días, donde consfe que la propiedad del
vehículo fue transferida direetamente por el propietaria
transportador a la eompañía de seguros, y que ésta última, es /a
prapietaria del misma.

4. Que la cláusula sexta Desembolsos del Reglamento del Fondo FRESA, señala
lo siguiente:

SFXIA. Desemóolsos. La compensación par vehíeula desrnfegrado
físicamente, será equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente
durante treinta l30J meses de operaeién del Srsfema MlQ.
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En el evento que Metra Cali S.A. asuma operacianes creditieias para el pago
anticipado de /os treinta (30) salarios mínimos /egales mensuales vrgenfes
por vehículo, padrá autarizar la cancelación de|FRFSA en un (1) salo pago,
liquidado con óase en el salaria mínima legal mensual vigenfe en el
momenta en que se efecfué el pago.

Los desembolsos a /os beneficiarios de/ Fonda FRESA se harán eon
sujeción a lo siguiente:

1. PRIMER GRUPO: Fara los beneficiarios de/ FRFSA respeefo de /os
vehículos del transporte público calectivo desintegrados y acredifados
por los concesronanbs de transparte para ;umplir con el 30% de la
reduccién de la oferta de transporte públieo caleetivo, es decri aquellos
que obtuvieran la desrnfegración física de su vehículo anfes del 'lo de
marzo de 2009.

2. SFGUNDO GRUPO: Para los beneficiarios de/ FRFSA respecfo de /os
vehícufos del transporte público eolectivo desrnfegrados y acred¡lados
par los concesionanbs de transporte para cumplir con el 15% de la
reducción de la oferta de transporte pitblica colectivo, de eonformidad
con el Decreto 4113?.3CI2 de 15 de julio de 2aA7, es decrr aquellos gue

abtuvieron la desinfegración física de su vehículo entre del 10 de mano
de 2A09 y el 21 de octubre de 2ü4, inclusive.

3. IFRC€R GRUPO; Para [as beneficiarios del FRFSA respecfo de /os
vehícuÍos del transporte públics colectiva desintegrados y acredfados
por los concesionanbs de transporte para oumplir con la reducción de
oferta de /a Fase ll. es decir aquellos que obtuvieron la desinfegracién
física de su vehíeulo a partir del 22 de octubre de 2018.

5. Que el numeral 1o de la cláusula séptima de la Resolución número 1 .10.108 de
12 de abril de 2010, Condiciones para su Disposicién del Reglamento del
FRESA, establece lo siguiente:

1. Metro Ca/i S.A. determinará, de conformidad con /os recursos que

se encuentren en el fonds FRESA y los recursos proyectados que
recibirá el fonda, durante los srguientes treinta rneses; el mamento a
partir del cual se dará inieio a /os desembolsos.

()

PARÁGRAFO 1": ñn caso de coneretarse e/ desemóo/ss efectivo de los
recursos originados a fravés de operaerbnes erediticias para el pago
anticipada del valor correspondiente a los treinta QA) salarios mínimos
legales mens¿.rales vigenfes por cada vehículo desintegrado, en las
eondiciones exigidas por la entidad financiera otargante, se procederá a

drsponerse de dichos recursos para efectuar los respecfivos desemóo/sos
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a eada beneficiario, en Lln plazo máxima de fres (3) meses, confados
desde la radicación delfarmulario y los documenfos soporfes gue acrediten
ante Metro Cali S.A. su calidad de beneficiario.

Que de eonformidad con las anteriores eslipulaciones del reglamento, se hace
necesario notificar a cada uno de los beneficiarios reconoeidos en resoluciones
anteriores comoren beneficiarios del Fondo FRFSA para que presenten ante
Metro Cali S.A. la documentación que los acredite como tal.

Que Metro Cali S.A. verificará el cumplimiento de los requisitos para acceder a
la compensación referida y por ende reconoeerá a los beneficiarios del Fondo
FRTSA.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMFRO: CONVOCAR a las personas naturales o jurídicas que
consideren ser beneficiarios del Fondo FR€SA, a presentar
a partirdel 20 de marzo de 2013 y hasta el 26 de abril de
2013, los documenlos requeridos para acreditar tal calidad.

ARTICULO $EGUNDO: FIJAR el procedimiento para el pago del Fondo FRESA:

LUGAR Metro Cali S.A. Avenida Vásquez Cobo No. 23 N-
59, primer piso.

FECHA Del 20 de marzo al 26 de abril de 2013
HORARIO DE
ATENCIÓN

Lunes a Viernes, de B:00 a.m. a 12 m. y de 2:00
p.m. a 5:00 p.m.

VENTANILLA Venlanilla FONDO FRESA
PICO Y PLACA Se atenderá de conformidad con el último digito

de la placa del vehículo chalarrizado:
. Lunes 1y2
r Martes 3y4
c Miércoles 5yO
. Jueves 7y8
o Viernes 9v0

DOCUMENTOS Fl interesado deberá presentar personalmente o
por intermedio de apoderado, los siguientes
documentos:

1. Formulario de solicitud de desembolso
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debidamente diligenciado (original y
copia)

2. Documento de ldentificacién/ Certificado
de Existencia y Representaeión en caso
de tratarse de persona jurídica.

3. RUT
4. Certificado de tradición del vehicule
5. Certificado de cancelacién de matrícula

FORMULARIO
SOLICITUD DT
DTSEMBOLSO

El formulario se puede reelamar en los CICA$ del
Sisterna ubicados en la Avenida Vásquez Cobo 23
N- 59, e igualmente se puede descargar en la
página web de Metro Cali S.A.:
http : /lwww. m etroca I i. q ov. co/cm s/fo n d o-f resa/

RTCEPCION
DOCUMENTOS

El funcionario de Metro Cali S.A. verificará que la
documentacién este completa y sea legible; en tal
caso, se radicará el odginal y copia del formulario
en la ventanilla única de Metro Cali $.A., y se hará
entrega de la copia del mismo a la persona
Fn el caso que la documentación presentada no
estó completa y/o no sea legible, se devolverá
oara su corrección o complementación.

RrvlsroN
JURÍDICA DT LOS
REQUISITOS

Funcionados de Metro Cali S.A. verificarán el
:umplimiento de cada uno de los requisitos para
3er reconocidos como beneficiarios del Fondo
TRESA.
Una vez terminada la evaluacién, Metro Cali S.A.
puede:

. Devolver el formulario y los documentos
para su correccién, concediendo un plazo
improrrogable de cinco (5) días hábiles para
su presentación.

r Rechazar la solicitud debido a que el
interesado no cumple con algún requisito
para ser reconocido oomo beneficiario del
Fondo FRFSA, perteneciente a los grupos
PRIMIRO Y STGUNDO.

. Aprobar la solicitud.
RTCONOCIMIENTO
DTL CARÁCTER
DE BENTFICIARIO
DFL FRFSA

Si la solicitud ha sido aprobada, Metro Cali S.A.
expedirá un acto administrativo en el que
reconocerá el carácter de beneficiario del Fondo
FRÉ$A, y dará inslrucciones a FIDUMIO para que
inicie los desembolsos correspondientes, una vez
se verifiquen las condiciones de disponibilidad de
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los recursos en dicho fondo.
ESTADO DEL
PROCESO

E n el I i n k http : /lwtry"W,.netr,pca I i. gqv. co/snsffQld o-

f¡esa{ cada usuario podrá consultar el estado de
su solicitud, así como los motivos para su
devolucién v/o rechazo.

APFRTURA
CUENTA
AHORROS

DF
DT

Una vez reconocido el carácter de beneficiario,
este mismo deberá acercarse a hacer la apertura
de una cuenta de ahorros en las oficinas de
Bancolombia dispuestas para tal fin, en la cual,
FIDUMIO realizará los desembolsos mensuales.

RID DT OFICINAS
BANCOLOMBIA

FIDUMIO a través de Sancolombia, ha dispuesto
las siguientes oficinas para realizar las aperturas
de las cuentas de ahorro a los beneficiarios del
Fondo FRESA:

r Prados del Norte
r Granada
r Limonat Premier
r Avenida Roosevelt

COSTOS Cada retiro en los cajeros automáticos de
Bancolombia, tiene un costo de $1.700, más el 4 x
1.000 del qravamen de transacciones financieras

CONSIGNACION
POR PARTE DT
FIDUMIO

FIDUMIO consignará en las cuentas de ahorro de
cada beneficiario relacionadas pol Bancolombia,
dentro de los cinco (5) primeros días de cada
mes.

REGLAMTNTO DTL
FONDO FRESA

Hl interesado con la presentación de la solicitud
declara expresamente, que se somete
voluntariamente al reglamento del Fondo FRESA;
por lo anterior, es necesario que el interesado
conozca el reglamenlo, el cual lo puede descargar
en la página web de Metro Cali S.4,, en el
siguiente link:
http : /lwww. metroca I i . q ov. co/cm s/fo n d o-f resal

ADVTRTENCIA La mera presentación de la solicitud no constituye
por sí misma el carácter de beneficiario del Fondo
FRE$A, el cual únicamente se reconoce en virtud
del acto administrativo que para el efecto expida
Metro Cali S.A.
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PARAGRAFO 1': El desembolso de los recursos estará sujeto a la disposición de
los mismos de acuerdo al numeral 1' de la cláusula séptima de
la Resolución número 1 ,10.108 de 201 0.

TIRCERO: La presente Resolucién rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLiQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santiago de Cali, a los dieciocho ('18) días del mes de marzo de 2013.

EDO
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